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SMI Salario mínimo interprofesional
SOVI Seguro Obligatorio de Vejez e Invalidez
SP Servicio de prevención
SPA Servicio de prevención ajeno
SPP Servicio de prevención propio
SRL Sociedad de responsabilidad limitada
SRLL Sociedad de responsabilidad limitada laboral
SS Seguridad Social
TCo Tribunal Constitucional
TCT Tribunal Central de Trabajo
TGSS Tesorería General de la Seguridad Social
TIVA Territorio de aplicación del IVA
TJUE Tribunal de Justicia de la Unión Europea
TPO Transmisiones patrimoniales onerosas
TR Texto refundido
TRADE Trabajador Autónomo Económicamente Dependiente
TS Tribunal Supremo
TSJ Tribunal Superior de Justicia
UE Unión Europea
unif doctrina Unificación de doctrina
UTE Unión temporal de empresas
VPO Vivienda de protección oficial
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PARTE I

Puesta en marcha
y ejercicio de la

actividad
empresarial
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TRáMI TES INI CIALES

C A P Í T U L O  1

Trámites iniciales
50

52Para la puesta en marcha de una actividad económica es preciso el cumplimiento de una serie
de trámites iniciales:
a) En el ámbito fiscal (nº 60 s.).
b) Ante la Seguridad Social (nº 139).
c) La apertura de centro de trabajo (nº 135 s.).
d) Dependiendo de la actividad a la que vaya a dedicarse la empresa o al tipo de instalación en
la que se va a ejercer, la necesidad de obtener la pertinente licencia de actividad (nº 145 s.) y
determinadas autorizaciones ambientales (nº 11850 s.).

A. Alta en Hacienda

60El inicio de una actividad económica comporta un conjunto de obligaciones fiscales para el
empresario. Entre ellas, las identificativas y las de carácter censal. Así, las personas físicas y
jurídicas y las entidades sin personalidad jurídica (LGT art.35.4), en sus relaciones de natura-
leza o con trascendencia tributaria, deben disponer de un número de identificación fiscal (NIF)
para poder ser identificadas a efectos fiscales, y deben comunicar a la Administración Tribu-
taria, a través de las correspondientes declaraciones censales, su alta (nº 111 s.) en el Censo
de empresarios, profesionales y retenedores.
Asimismo esas personas o entidades están obligadas a mantener todos sus datos actualiza-
dos (domicilio, tipo de actividad, etc.), por lo que debe comunicar a Hacienda las modificacio-
nes que se produzcan en su situación, también a través de una declaración censal de modifi-
cación (nº 117 s.).
Por último, una vez finalice su actividad, también están obligadas a presentar una declaración
censal para darse de baja del Censo de empresarios, profesionales y retenedores (nº 121 s.).
Además, el inicio de una actividad también supone la obligación de darse de alta en el IAE
(nº 8560 s.).

1. Número de Identificación Fiscal

65El NIF es la base del sistema de identificación de las personas físicas y jurídicas, y de las enti-
dades sin personalidad jurídica (LGT art.35.4), en sus relaciones de naturaleza o con trascen-
dencia tributaria.
Este número es el que figura en el documento nacional de identidad (DNI), en las tarjetas que
lo acreditan y en las etiquetas adhesivas que el Ministerio de Hacienda remite a los contribu-
yentes.
Las reglas sobre composición del NIF se regulan en el RGGI y en la OM EHA/451/2008.
Para las entidades españolas, el NIF comienza con una letra, que incluye información sobre
su forma jurídica, de acuerdo con las siguientes claves:
• A. Sociedades anónimas.
• B. Sociedades de responsabilidad limitada.
• C. Sociedades colectivas.
• D. Sociedades comanditarias.
• E. Comunidades de bienes, herencias yacentes, y demás entidades carentes de personalidad
jurídica no incluidas expresamente en otras claves.
• F. Sociedades cooperativas.
• G. Asociaciones.
• H. Comunidades de propietarios (régimen de propiedad horizontal).
• J. Sociedades civiles, con o sin personalidad jurídica.
• P. Corporaciones Locales.

A. Alta en Hacienda   . .. . .  . .  . .  . . .. . .. . .  . .  . .  . . .. . .. . .  . .  . . .. . .. . .. . .  . .  . . .. . .. . .  . .  . .  . . .. . .. . .  . .  . . .. . .. . .. . .  . .  . . 60
1. Número de Identificación Fiscal  .  . . .. . .. . .. . .  . .  . . .. . .. . .  . .  . .  . . .. . .. . .  . .  . . .. . .. . .. . .  . .  . . .. . .. . .  .  65
2. Censos tributarios  .  . .  . . .. . .. . .. . .  . .  . . .. . .. . .. . .  . .  . . .. . .. . .  . .  . .  . . .. . .. . .  . .  . . .. . .. . .. . .  . .  . . .. . .. . .  .  105

B. Apertura de centro de trabajo   . .  . .  . .  . . .. . .. . .  . .  . . .. . .. . .. . .  . .  . . .. . .. . .  . .  . .  . . .. . .. . .  . .  . . .. . .. . .. . .  . .  . . 135
C. Licencia de actividad  .  . .  . .  . . .. . .. . .  . .  . .  . . .. . .. . .  . .  . . .. . .. . .. . .  . .  . . .. . .. . .  . .  . .  . . .. . .. . .  . .  . . .. . .. . .. . .  . .  . . 145
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• Q. Organismos públicos.
• R. Congregaciones e instituciones religiosas.
• S. Órganos de la Administración del Estado y de las CCAA.
• U. Uniones Temporales de Empresas.
• V. Otros tipos no definidos en el resto de claves.
Para las entidades extranjeras, las claves que se asignan son las siguientes:
- clave N, para entidades extranjeras;
- clave W, para establecimientos permanentes de entidades no residentes.

Precisiones Las obligaciones respecto al NIF son exigibles en todo el territorio español, sin perjuicio
de los regímenes especiales por razón del territorio -territorios históricos del País Vasco y Nava-
rra- (RGGI art.2.1; LGT art.1).

67 Obligados a disponer del NIF (LGT disp.adic.6ª.1; RGGI art.18 a 22 y 25)   Como regla general ,
cualquier persona física o jurídica, así como las entidades sin personalidad jurídica (LGT
art.35.4), han de tener un NIF para sus relaciones de naturaleza o con trascendencia tributa-
ria. No obstante, existen ciertas especialidades que se desarrollan en el nº 69 s.

Precisiones El cumplimiento de esta obligación no exime de la obligación de disponer de otros códi-
gos o claves de identificación adicionales exigidos por la normativa propia de cada tributo.

69 Casos particulares (RGGI art.19.2 y 3, 20, 21, 22.2 y 25)   Al objeto de su identificación, cabe distinguir
los siguientes supuestos:
a) Españoles residentes en el extranjero. En principio no están obligados a tener el DNI, pero
deben obtener un NIF propio si realizan o participan en operaciones de naturaleza o con tras-
cendencia tributaria. Para ello existen dos alternativas: obtener voluntariamente el DNI, con
lo que el número que conste en él ya es su NIF, o bien solicitar directamente la asignación del
NIF a la Administración Tributaria.
Cuando no lo soliciten, la Administración puede asignárselo de oficio y darles de alta en el
Censo de obligados tributarios.
b) Españoles menores de 14 años: es aplicable lo expuesto en la letra a) anterior. Pero, ade-
más, se exige que, para su identificación en sus relaciones de naturaleza o con trascendencia
tributaria, figuren tanto los datos del menor como los de su representante legal.
c) Personas físicas de nacionalidad extranjera. Su NIF es el Número de Identificación de
Extranjero (NIE) que se les asigne o facilite de acuerdo con la Ley orgánica sobre derechos y
libertades de los extranjeros en España y su integración social (LO 4/2000).
Aquellas que no dispongan del NIE, de forma transitoria por estar obligados a tenerlo, o de
forma definitiva al no estar obligados a ello, deben solicitar a la Administración Tributaria la
asignación de un NIF cuando vayan a realizar operaciones de naturaleza o con trascendencia
tributaria. Cuando no soliciten el NIF, la Administración Tributaria puede asignárselo de oficio
y darles de alta en el Censo de obligados tributarios.
d) Establecimientos permanentes. Si una persona jurídica o entidad no residente opera en
territorio español mediante establecimientos permanentes que desarrollan actividades clara-
mente diferenciadas y cuya gestión se lleva de forma separada, cada establecimiento perma-
nente debe solicitar un NIF distinto del asignado a la persona o entidad no residente.

Precisiones Los extranjeros excluidos del ámbito de aplicación de la Ley orgánica sobre derechos y
libertades de los extranjeros en España y su integración social no están obligados a disponer de
NIE. Así ocurre con (LO 4/2000 art.2):
- miembros de misiones diplomáticas y oficinas consulares acreditados en España;
- miembros de misiones diplomáticas permanentes o de las delegaciones ante organismos inter-
gubernamentales con sede en España o en conferencias internacionales celebradas en España;
- funcionarios de organizaciones internacionales o intergubernamentales con sede en España.
También los familiares de todos ellos.

71 El NIF asignado directamente por la Administración Tributaria en los supuestos anteriores
tienen carácter transitorio puesto que se reconoce su validez hasta que su titular obtenga el
DNI o el NIE. Una vez obtenido cualquiera de estos documentos, se debe comunicar esta cir-
cunstancia a la Administración Tributaria y a las demás personas o entidades ante las que
deba constar su nuevo NIF, en el plazo de 2 meses. El anterior NIF fiscal surte efectos hasta la
fecha de comunicación del nuevo.
Cuando una persona física disponga simultáneamente de un NIF asignado por la Administra-
ción Tributaria y de un DNI o un NIE, prevalece este último. Si la Administración Tributaria
detecta esta circunstancia, debe notificar al interesado la pérdida de validez del NIF previa-
mente asignado, e informarle de la obligación de comunicar su número válido a todas las per-
sonas o entidades a las que deba constar ese número por razón de sus operaciones.
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